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Bogotá, D.C., 12 de agosto de 2021             Radicado de salida … 
         
 
Señor(es) 
ANONIMO 
Correo: no informó 
Dirección: no informó 
Ciudad 
 
Referencia: RESPUESTA PETICIÓN CON RADICADO DE LA PERSONERÍA SINPROC 
ACUMULADO 174436 Y 174425 DE 2021 Y RADICADA EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 
30 DE JULIO DE 2021 CON EL NÚMERO … 
 
 
Señor(es):  
 
Nos referimos a la petición trasladada por la Personería a esta Cámara de Comercio bajo los 
números del asunto, al respecto, nos permitimos reiterar, conforme lo establece el artículo 191 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, nuestra respuesta 
emitida el pasado 26 de julio de 2021 con radicado de salida …, en el sentido de indicar que para 
garantizar la seguridad de la administración de los registros delegados por el Estado, conforme lo 
establece el procedimiento interno que nuestra entidad tiene dispuesto para llevar a cabo las 
funciones que nos han sido otorgadas,  y en particular para el caso que usted(es) plantea, a cada 
funcionario se le asigna un rol el cual tiene asociadas unas funcionalidades como las de consultar, 
crear, modificar o eliminar información y solamente algunos funcionarios tienen asociado a su rol 
tales opciones, rol que en todo caso no es desempeñado por el funcionario..., quien no cuenta con 
la opción de modificar la información de los registros públicos, así como tampoco de cambiar y/o 
modificar las funciones de otros roles. 
 
Por tanto, esta Cámara de Comercio no comparte la afirmación que hace(n) en su escrito en 
cuanto a que existe un “… abuso de poder, la supuesta adulteración y abuso de sus funciones y 
manejo fraudulento de registro públicos”, por parte del funcionario en mención. 
 
De otro lado, precisamos que no se informa en su escrito el nombre de la funcionaria, por lo que, 
no fue posible hacer una auditoría interna en particular a la misma. 
 

 
1 “ARTÍCULO 19. PETICIONES IRRESPETUOSAS, OSCURAS O REITERATIVAS. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo 
texto es el siguiente:> Toda petición debe ser respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto de la petición esta 
se devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará la 
petición. En ningún caso se devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas. 
Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores, salvo que se trate de derechos 
imprescriptibles, o de peticiones que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en la nueva petición se subsane.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1755_2015.html#1
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Por lo expuesto, y en atención a la verificación que se hizo internamente en esta Cámara de 
Comercio en relación con el rol asignado al funcionario…, no se encontró que este “adulterara o 
manejara fraudulentamente” la plataforma de los registros públicos. 
 
En estos términos damos respuesta a su queja. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
VICTORIA VALDERRAMA RÍOS 
Jefe Asesoría Jurídica Registral 
Proyectó: sybe 


